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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de julio de 1995, reguladora
de las subvenciones a las Centrales
Sindicales para 1995.

La Ley 7/1994, de 16 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio
1995, prevé en la Sección 10 «Consejería de Economía y Ha-
cienda», Servicio 01 «Consejería y Secretaría General Técnica»,
Programa 463A «Relaciones Institucionales e Informativas», Ca-
pítulo IV «Transferencias Corrientes», artículo 48 y concepto
presupuestario 489, un crédito de 33.700.000 pesetas, dentro
de la cual se destinan unos fondos en el Código de Línea de
Actuación 95410103, a «Centrales Sindicales» de 25.000.000 de
pesetas, en proporción a su representatividad en la región, se-
gún los resultados globales y con objeto de realizar actividades
de carácter formativo y otras dentro de los fines propios de
aquéllas.

Con el fin de hacer operativo lo dispuesto en la precitada Ley
reseñada, y en la consideración de que la partida presupuesta-
ria indicada debe establecer el reparto con criterios objetivos
de representatividad conforme a lo dispuesto en los artículos
75.7 del Estatuto de los Trabajadores y 27.3 de la Ley
9/1987, de órganos de representación, determinación de las
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, y en la estimación de que tal
criterio de reparto es el del número total de miembros electos
de los Comités de Empresa, Delegados de Personal y Junta de
Personal, en las elecciones a representantes de Ios Trabajadores
Laborales y Funcionarios.

Asimismo, por Resolución de 11 de noviembre de 1991, de la Di-
rección General de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de 14
de noviembre del mismo año la atribución de resultados electora-
les correspondientes a las celebradas en el período comprendido
entre el 1 de octubre y 15 de diciembre de 1990.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por
el ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad
con el artículo 55 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

DISPONGO:

Artículo 1.º–El crédito que figura en la aplicación 10.01.463A.489
PILA 95410103 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1995, por un importe de 25.000.000 de pesetas,
será contablemente distribuido entre las Organizaciones Sindicales
que hayan tenido representación (Junta de Personal, Delegado de
Personal o Comité de Empresa) en las elecciones celebradas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la reali-
zación de actividades de carácter formativo y otras, dentro de los
fines propios de aquéllas.

Artículo 2.º–Las peticiones de otorgamiento de subvenciones serán
solicitadas por una sola vez para 1995, por las Organizaciones Sin-
dicales que hayan obtenido algún representante en las elecciones
sindicales de 1990.

Artículo 3.º–

3.1.–Las solicitudes de subvención se dirigirán al Consejero de
Economía y Hacienda, en el plazo máximo de 10 días a contar
desde la publicación de esta Orden, e incluirán la siguiente docu-
mentación:

a) Documentación acreditativa de hallarse la Organización Sindical
solicitante al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social.

b) Documentación acreditativa de hallarse la Organización Sindical
solicitante al corriente de sus obligaciones tributarias.

c) Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal.

d) Certificación de la Dirección General de Trabajo, sobre el depó-
sito de los Estatutos correspondientes a la Organización Sindical
solicitante.

e) En el caso de que la Organización solicitante fuera una Federa-
ción o Confederación, recabará la subvención en nombre de Sindi-
catos que hubieren obtenido representantes en las elecciones de
1991, deberá acompañar documentación acreditativa en la que
conste la autorización de dichos sindicatos para que la Confedera-
ción la solicite en su nombre.

f) Memoria explicativa de las actividades de carácter formativo u
otras dentro de los fines propios de los sindicatos, a las que se
pretenden destinar las subvenciones.
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g) Documentación acreditativa de la representación que ostenta el
solicitante.

h) Indicar que se encuentra dado de alta de tercero en la Conse-
jería de Economía y Hacienda y n.º de ordinal bancario por el
que se desea recibir la transferencia.

Artículo 4.º–Corresponde al Consejero de Economía y Hacienda la
resolución de las concesiones de subvenciones solicitadas. El plazo
máximo para resolver las solicitudes que se formulen será de dos
meses desde la presentación de las mismas. La no resolución ex-
presa del órgano administrativo en el plazo establecido, tendrá ca-
rácter estimatorio.

Artículo 5.º–Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las sub-
venciones tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad para la que se concede la subvención.

b) Acreditar ante la Consejería de Economía y Hacienda la realiza-
ción de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
exigidos para la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por
esta Consejería de Economía y Hacienda y las de control finan-
ciero que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Extremadura y a las previstas en la Legislación del Tribunal
de Cuentas.

d) Comunicar a esta Consejería de Economía y Hacienda, la obten-
ción de otras subvenciones para la misma finalidad, procedentes de
cualquier administración o ente público, nacional o internacional.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Artículo 6.º–Las Organizaciones Sindicales justificarán las subvencio-
nes mediante la presentación en la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda, de una memoria explicativa
de las actividades desarrolladas, con cargo a los fondos percibidos

para los que fueron otorgados. En cualquier momento se podrá
solicitar por parte de la Consejería de Economía y Hacienda la
documentación que se considere pertinente a los fines de la pre-
sente subvención.

Artículo 7.º–El abono de las subvenciones se efectuará proporcio-
nalmente en base a los resultados electorales correspondientes al
último proceso cerrado entre el 1 de octubre y 15 de diciembre
de 1990 según resolución de la Dirección General de Trabajo de
11 de noviembre de 1991 (BOE de 14 de noviembre).

Artículo 8.º–Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones impuestas.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

Artículo 9.º–El reparto de las subvenciones se efectuará conforme
a lo establecido en la presente Orden, con las asignaciones corres-
pondientes, según la proporcionalidad de los resultados obtenidos
en la última elección habida y en base a la representatividad a
nivel regional. A tal fin, se prorratearán proporcionalmente al nú-
mero de representantes obtenidos entre las Centrales Sindicales con
derecho a ello.

DlSPOSlClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de julio de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 27 de junio de 1995, por
la que se nombra a don Ignacio María
Díez-Picazo Giménez, Catedrático de
Universidad.
Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de profesorado convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Extremadura, de fecha 25 de julio de 1994
(B.O.E. de 2 de septiembre), y acreditados por el interesado propues-
to los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1888/84, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le
confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1
de septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del
R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO
NOMBRAR Catedrático de la Universidad de Extremadura, en el área
de conocimiento Derecho Procesal, del Departamento Derecho Público,
a D. Ignacio María DIEZ-PICAZO GIMENEZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, a 27 de junio de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 29 de junio de 1995, por
la que se nombra a don Sebastián Rojas
Rodríguez, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de octu-
bre de 1994 (B.O.E. del 25 de octubre), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos
en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular de la Uni-
versidad de Extremadura, en el área de conocimiento Máquinas y
Motores Térmicos, del Departamento Ingeniería Química y Energéti-
ca, a D. Sebastián ROJAS RODRIGUEZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, a 29 de junio de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 3 de julio de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de Derivados del Cemento. Expte.: 4A/95.
Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector

DERIVADOS DEL CEMENTO suscrito el día 23 de junio de 1995
por FECONS y las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/95 que aprueba el Texto Refundido del Esta-
tuto de los Trabajadores (BOE 1.3.95) y art. 2 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo (BOE 6.6.81) y apartado B,c)
del R.D. 642/95 de 21 de abril sobre traspaso de funciones y
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Servicios de la Admón. del Estado a esta Comunidad Autónoma
en materia de trabajo,

Esta Secretaría General Técnica acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo con el número 4A/95 y
Código de Convenio 1000075, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mérida, 3 de julio de 1995.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

TEXTO DEL CONVENIO DE TRABAJO DE DERIVADOS DEL CEMENTO
PARA CACERES Y SU PROVINCIA 1995

ARTICULO 1.º.–AMBITOS PERSONAL Y FUNCIONAL

Quedan obligados por las disposiciones de este convenio todas las
empresas y trabajadores de las actividades de Derivados del Ce-
mento comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ordenanza
Laboral de la Construcción y Vidrio y Cerámica.

ARTICULO 2.º.–AMBITO TERRITORIAL

El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio de
Cáceres y su provincia.

ARTICULO 3.º.–VIGENCIA, PRORROGA Y DENUNCIA

1.–Un año a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 1995,
y entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, pero con efectos económicos a partir del 1 de
enero de 1995.

2.–El presente Convenio Colectivo podrá ser denunciado por cual-
quiera de las partes con una antelación mínima de quince días a
la fecha de su finalización. Dicha denuncia deberá ser comunicada
a la Dirección Provincial de Trabajo y a la representación empre-
sarial o sindical en su caso.

3.–En caso de que el Convenio colectivo no sea denunciado por
ninguna de las partes, se entenderá prorrogado de año en año en

todo su articulado, excepto en lo referente a salarios y demás
complementos del mismo.

4.–Una vez denunciado el Convenio Colectivo por cualquiera de las
partes, éste mantendrá su vigencia en todo su articulado normati-
vo hasta la consecución de un nuevo acuerdo entre las partes, con
excepción de la retroactividad de la aplicación del nuevo acuerdo
en su conjunto.

5.–Cláusula de Garantía salarial.–En el supuesto de que el incre-
mento anual del IPC registre al 31.12.1995, un crecimiento supe-
rior al porcentaje del 3,8 por ciento, se efectuará una revisión sa-
larial sobre el exceso de dicha cifra, afectando solamente a los
conceptos que figuran en la Tabla de Retribuciones, anexa a este
Convenio.

La revisión se llevará a cabo una vez que se constate oficialmente
por el INE el IPC real de 1995 y, cuando proceda, se abonará con
efectos del 1 de enero de dicho año. Tal revisión, calculada sobre
los importes de los conceptos en 1994, servirá de base de cálculo
para la negociación salarial de 1996.

ARTICULO 4.º.–JORNADA DE TRABAJO

La jornada semanal será de 40 horas de trabajo efectivo, distribui-
do de lunes a viernes, ambos inclusive.

Las empresas discrecionalmente podrán establecer previo acuerdo
con sus trabajadores, a través de sus representantes legales y por
centro de trabajo, que la jornada de 40 horas semanales de tra-
bajo efectivo se realice de lunes a sábado, ambos inclusive. En este
caso, la jornada del sábado se realizará en jornada continuada,
que no podrá exceder de las 14 horas, excepción hecha de las
empresas que por sus características especiales tengan establecidos
y autorizados turnos de relevo, los cuales podrán iniciar sus traba-
jos después de las 14 horas.

En cualquier caso, la jornada anual no podrá ser superior a 1.800
horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

Tiempo de bocadillo: las empresas concederán en la jornada de
trabajo de la mañana, 15 minutos para el bocadillo, ampliándose
este tiempo a la jornada.

ARTICULO 5.º.–VACACIONES

El personal sujeto a este Convenio tendrá derecho al disfrute de
una vacación anual retribuida en la cantidad que se fija en la Ta-
bla de Retribuciones (ANEXO I), de treinta días naturales, que de-
berán ser disfrutadas dentro del año natural.
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De estos días de vacaciones, veinte de ellos se disfrutarán, al me-
nos, de forma ininterrumpida, durante los meses de julio y agosto,
y el resto, en Navidades, de acuerdo entre empresario y trabajador,
quienes podrán determinar de otro modo, si así lo consideran.

ARTICULO 6.º.–FERIAS Y FIESTAS LOCALES

Los días festivos que por este artículo se establecen son para ajus-
tar la jornada que en el Convenio se ha fijado. Por consiguiente,
aquellos trabajadores que en estas fechas se encontraran disfrutan-
do su vacación anual compensarán estos días en las fechas que de
común acuerdo fijen con la empresa.

Durante las ferias y fiestas de cada localidad, una por cada año,
los trabajadores afectados por este Convenio, disfrutarán de un día
festivo.

Por cada localidad, las representaciones que han firmado el Conve-
nio, podrán, con carácter general para las empresas y trabajadores
del término municipal, establecer la fecha del día festivo. En aque-
llas localidades en las que no se adopte este acuerdo, este día fes-
tivo se fijará a nivel de empresa.

ARTICULO 7.º.–TABLA DE RETRIBUCIONES

Las condiciones retributivas del personal afectado por este Conve-
nio serán las que se contienen en la Tabla de Retribuciones que
se une como Anexo I al Texto. El incremento aplicado para la ob-
tención de estas retribuciones ha sido del 3,5%.

Las Tablas de Retribuciones que figuran unidas al presente Tex-
to, como Anexos I y II, forman partes integrantes e insepara-
bles del mismo, vinculan y tienen la misma fuerza de obligar
que el resto del Convenio, en las actividades referidas en el ar-
tículo 1.º.

ARTICULO 8.º.–ANTIGÜEDAD

Los aumentos por años de servicios a que se refiere la Sección
Tercera de la Ordenanza Laboral de Trabajo, para las actividades
de Construcción y Vidrio y Cerámica, que se produzcan durante la
vigencia de este Convenio, se calcularán sobre el salario convenido
que figura en la Tabla de Retribuciones de este Convenio (Anexo
I). Esta Disposición mantendrá su vigencia hasta que la Ordenanza
Laboral sea sustituida.

ARTICULO 9.º.–BENEFICIOS

Los trabajadores eventuales, temporeros o fijos de plantilla, cual-
quiera que sea la modalidad de trabajo que realicen, tendrán de-

recho a la participación en beneficios a que se refiere el artículo
122 de la Ordenanza Laboral de Trabajo, en la cuantía establecida
en el ANEXO I, a que se refiere el artículo 7.º, incrementando, en
su caso, en el porcentaje de antigüedad que por años de servicios
le corresponda.

Cálculo: Se obtendrá del producto de multiplicar el número de
días en alta, descontados aquéllos que no devengaron salario y
los que hubiera permanecido en situación de ILT durante el
año natural, por el importe que figura en la Tabla de Retribu-
ciones del ANEXO I correspondiente al nivel de la categoría del
trabajador.

Efectividad del pago: La participación en beneficios establecida en
este artículo, se hará efectiva por las empresas dentro del primer
trimestre de cada año.

A los trabajadores que cesen durante el año se les abonará en el
momento de la liquidación.

Estos beneficios podrán ser prorrateados previo acuerdo o pacto
de las partes interesadas: pacto que no será necesario en aquellos
casos de empresas que acrediten dificultades económicas.

ARTICULO 10.º.–GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

El importe de las gratificaciones de julio y Navidad, a que se re-
fiere el artículo 7.º de la vigente Ordenanza Laboral, será el que
se cita en el ANEXO I, incrementado, en su caso, con el premio de
antigüedad.

La gratificación de julio se abonará en la primera quincena de di-
cho mes, y la de Navidad se hará efectiva entes del día 20 de di-
ciembre.

ARTICULO 11.º.–PLUS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

Este Plus no se computará en gratificaciones extraordinarias, vaca-
ciones, horas extraordinarias, participación en beneficios, pluses es-
peciales y se percibirá mensualmente.

La cuantía del presente Plus será la que para cada nivel se indica
en la Tabla de Retribuciones del ANEXO I de este convenio.

Proporcionalidad: El personal que ingrese, cese o se encuentre de
vacaciones en el transcurso de cada mes percibirá este Plus en
proporción al tiempo servido durante el mismo. La proporción día
se calculará dividiendo el importe del Plus mensual entre 22.

Faltas de puntualidad: Se entenderá por falta de puntualidad el no
estar el trabajador en el centro de trabajo a la hora marcada pa-
ra el comienzo del mismo.
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Faltas de asistencia: Se considerará falta de asistencia al trabajo
todo retraso superior a 10 minutos de la hora de entrada, en
cualquiera de las jornadas de mañana y tarde.

Tendrá igualmente esta calificación cualquier abandono del centro
de trabajo durante la jornada laboral, sin el oportuno permiso de
sus superiores.

Excepcionalmente, no se considerarán como faltas de asistencia las
causadas por licencias concedidas, de acuerdo con lo establecido
en este Convenio y las legalemente establecidas y los permisos
concedidos por las empresas para asistencia a Organismos Oficiales,
previo requerimiento y, muy especialmente, a los sindicales, previa
citación.

El disfrute de las vacaciones que se establece en este Convenio
no dará lugar a aplicar las penalidades previstas en este artí-
culo, y, en estos casos, el trabajador tendrá derecho a percibir
este Plus en fracción diaria, correspondiente a los días trabaja-
dos en el mes.

Las situaciones de ILT, por enfermedad o accidente de trabajo,
igualmente no darán lugar a aplicar las penalidades previstas en
este artículo, devengando este Plus en las mismas condiciones con-
signadas en el apartado anterior.

Penalidades por falta de asistencia y puntualidad: Las faltas de
asistencia y puntualidad que no estén comprendidas en las excep-
ciones antes mencionadas, darán lugar a la pérdida del Plus de
Asistencia y Puntualidad, en la cuantía siguiente:

Por falta de cualquier índole, pérdida del 20% del Plus mensual.
Por dos faltas, el 40%.
Por tres faltas, el 100%.

ARTICULO 12.º.–PLUS DE DISTANCIA

En cuanto al Plus de Distancia, se estará a lo dispuesto en la Or-
den de 10 de febrero de 1958. Su abono se efectuará a razón de
34 pesetas por kilómetro o fracción superior a 500 metros de re-
corrido abonable y, de igual forma, en el viaje de vuelta en la jor-
nada laboral, sólo se computará un viaje de ida y otro de vuelta
y los dos primeros kilómetros serán descontados en el cálculo de
la distancia abonable.

ARTICULO 13.º.–DESPLAZAMIENTOS

En los desplazamientos a que se refiere el Capítulo XIV de la Or-
denanza Laboral de Trabajo, los gastos que se produzcan con tal
motivo serán gastos a justificar.

ARTICULO 14.º.–PLUS DE LOCOMOCION Y TRANSPORTE

Con el carácter de una indemnización o suplido del artículo 3.º
del Decreto 2380/73, se abonará a todos los trabajadores afec-
tados por este Convenio, el Plus de Locomoción y Transporte,
en la cuantía que se señala en la Tabla de Retribuciones del
ANEXO I.

Por cada falta de trabajo, cualquiera que fuera su motivación, se
deducirá al Plus mensual la fracción diaria, que se obtendrá de di-
vidir el Plus mensual entre 22.

Este Plus no será cotizable a efectos de Seguridad Social, ni Acci-
dentes de Trabajo.

ARTICULO 15.º.–HORAS EXTRAORDINARIAS

1.–Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conve-
niencia de reducir al mínimo indispensable la realización de horas
extraordinarias ajustándose a los siguientes criterios:

a) Horas extraordinarias habituales: Supresión.

b) Horas extraordinarias necesarias: Las que vengan exigidas por la
necesidad de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y ur-
gentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materia prima,
deberán realizarse.

c) Horas extraordinarias necesarias por: Contratos o períodos punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras cir-
cunstancias de carácter estructural o técnico de la propia natura-
leza de la actividad, se mantendrán, siempre que no quepa la uti-
lización de las distintas modalidades de contratación temporal o
parcial prevista en la Ley.

La Dirección de la empresa informará periódicamente al Comité de
Empresa y a los Delegados de personal sobre el número de horas
extraordinarias realizadas, especificando las causas, y en su caso, la
distribución por secciones o tajos.

Asimismo, en función de esta información y de los criterios más
arriba señalados, las empresas y los representantes legales de los
trabajadores determinarán el carácter y la naturaleza de las horas
extraordinarias.

2.–A fin de clarificar el concepto de horas extraordinarias estruc-
turales, se entenderán como tales las necesarias por períodos pun-
ta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno y los de
carácter estructural derivados de la naturaleza del trabajo de que
se trate, mantenimiento o inventario. Todo ello, siempre que no
puedan ser sustituidas por contrataciones temporales o a tiempo
parcial previstas en la Ley.

3416 15 Julio 1995 D.O.E.—Número 83



3.–El importe de las horas extraordinarias para cada una de las
categorías es el que se especifica en el Anexo I. Podrán ser com-
pensadas por un tiempo equivalente de descanso en lugar de ser
retribuidas monetariamente.

ARTICULO 16.º.–LICENCIAS

El personal afectado por este Convenio, de plantilla, eventual, tem-
porero o interino, tendrá derecho a una licencia con sueldo en los
siguientes casos y conforme al número de días laborables que se
indican para cada una de ellas:

a) Muerte del cónyuge, padres o hijos, 4 días.

b) Muerte de los ascendientes o hermanos consanguíneos o afines,
4 días.

c) Enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos, 2 días.

d) Alumbramiento de esposa, 4 días; si ocurre enfermedad grave se
aumentará a 6 días.

Si los hechos a que dan lugar estas licencias se producen fuera de
la residencia del trabajador, las licencias se incrementarán en dos
días más en todos los casos.

e) En caso de matrimonio, 15 días.

f) Boda de hijo, 1 día.

g) Adopción de hijo, 1 día.

h) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, como con-
secuencia de los estudios que esté realizando en centros de ense-
ñanza, universitarios o de formación profesional, de carácter públi-
co o privado, reconocidos.

i) Por el tiempo imprescindible para consulta médica a especialista,
debidamente justificada.

En los casos previstos y no mencionados anteriormente se estará a
lo dispuesto en la legislación vigente y, muy, especialmente, en la
Ordenanza Laboral de Trabajo.

ARTICULO 17.º–ENFERMEDAD O ACCIDENTE DE TRABAJO

El personal afectado por este Convenio en situación de ILT, por
enfermedad o accidente no laboral, percibirá durante el primer
mes, las prestaciones económicas de la Seguridad Social y du-
rante los once meses siguientes, el 100 por 100 del salario
convenido en este Convenio; y en los casos de accidente de
trabajo y enfermedad común con hospitalización, se abonará el
100 por 100 del salario convenido a partir del primer día del
hecho; en los casos de accidente, y, a partir del tercer día, en
lo casos de enfermedad con hospitalización, siempre ycuando se
registre una lesión traumática.

Estos suplementos se percibirán con cargo a la empresa.

Para el cálculo del 100 por 100 del salario convenido, se deducirá
de la prestación económica de la Seguridad Social los emolumentos
de pago no periódico.

En los casos de enfermedad, para que el trabajador tenga de-
recho a este complemento, deberá tener acreditada en la em-
presa una antigüedad, de trabajo efectivo, de tres meses como
mínimo.

Estas mejoras se aplicarán hasta tanto la Seguridad Social abone
por estos conceptos el 100 por 100 del salario.

ARTICULO 18.º–INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO Y OTRAS
CAUSAS

Fallecimiento a causa de accidente de trabajo: Las empresas abo-
narán una indemnización de 2.500.000 pesetas a las viudas o viu-
dos, y, en su defecto, a los hijos, y en defecto de ambos, a los pa-
dres sobrevivientes de los trabajadores que fallezcan como conse-
cuencia de accidente de trabajo. Esta indemnización se entiende
sin perjuicio de las que pueda acreditar legalmente excepto la es-
tablecida en la Ordenanza Laboral, y bien entendido que, aun exis-
tiendo la viuda o viudo tendrán preferencia al cobro de las in-
demnizaciones los hijos que prueben que los padres vivían separa-
dos legalmente o de hecho.

Invalidez permanente o absoluta, derivada de accidente de trabajo:
En estos casos la indemnización será de 2.500.000 pesetas.

Fallecimiento por otras causas: Las empresas abonarán una in-
demnización de 500.000 pesetas a los derechohabientes citados
en el párrafo primero de este artículo, en caso de fallecimiento
de sus trabajadores por causas distintas a accidentes de traba-
jo. Esta indemnización será compatible con cualquier otra, ex-
cepto con la que figura en la Ordenanza Laboral para este su-
puesto.

ARTICULO 19.º–PRENDAS DE TRABAJO

Los trabajadores operarios tendrán derecho a dos equipos de
prendas de trabajo, monos o prendas similiares al año y cuya en-
trega se realizará en los meses de enero y junio.

Las empresas vendrán obligadas a facilitar el calzado de seguridad
apropiado, según el trabajo que el operario tenga que realizar.

ARTICULO 20.º–RENDIMIENTOS DE TRABAJO

Durante la vigencia de este Convenio se mantendrán los rendi-
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mientos normales actuales establecidos por cada empresa, siempre
y cuando que las condiciones de trabajo se desarrollen en circuns-
tancias normales.

ARTICULO 21.º–COMISION PARITARIA

Se constituye una Comisión Paritaria de Interpretación del Conve-
nio, presidida por la persona que la Comisión designe por unani-
midad. Serán vocales de la misma cuatro representantes de los
trabajadores y cuatro de las empresas designadas por las Centrales
Sindicales, en la proporción que han acreditado en las negociacio-
nes de este Convenio, y por la Federación Provincial de Empresa-
rios de la Construcción (FECONS), respectivamente, de los que han
formado parte de la Comisión Deliberadora del Convenio como Ti-
tulares o Suplentes.

Esta Comisión deberá velar y llevar un riguroso control de la for-
mación y cursos que a través del FORCEM se implanten, por em-
presas o trabajadores.

Igualmente, creará con todos los miembros una comisión extrajudi-
cial para mediar y resolver conflictos, ya sean individuales o colec-
tivos.

ARTICULO 22.º–ABSORCION DE MEJORAS FUTURAS Y COMPENSABILI-
DAD DE LAS ACTUALES

Las retribuciones convenidas serán absorbidas o compensadas hasta
donde alcancen, por los aumentos de cualquier orden o que bajo
cualquier denominación acuerde en el futuro la Autoridad compe-
tente.

Serán también compensables hasta donde alcancen por las mejoras,
que sobre las mínimas reglamentarias viniera en la actualidad sa-
tisfaciendo las empresas, cualquiera que sean sus motivos, denomi-
nación o forma, y aunque obedezcan al convenio individual de em-
presa local, pacto de cualquier clase u otras causas.

Tales absorciones o compensaciones no podrán determinar nunca
disminución en las condiciones laborales más beneficiosas ya ad-
quiridas; las que, en todo caso, quedarán inalterables.

ARTICULO 23.º–FINIQUITOS

El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y tra-
bajador deberá ser conforme con el modelo que figura como Ane-
xo III de este Convenio.

Toda comunicación de cese o de preaviso deberá ir acompañada
de una propuesta de finiquito en el modelo Anexo IV.

El recibo de finiquito, que será expedido por la Federación Provin-
cial de Empresarios de la Construcción de Cáceres (FECONS), ten-
drá validez únicamente dentro de los 15 días naturales siguientes
a la fecha en que fue expedido.

Una vez firmado por el trabajador el recibo de finiquito surtirá
los efectos liberatorios que le son propios.

En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del traba-
jador no serán de aplicación los párrafos segundo y tercero de es-
te artículo.

El trabajador podrá estar asistido por un representante de los tra-
bajadores en el acto de la firma del recibo de finiquito.

ARTICULO 24.º–NOMINAS SALARIALES

Todas las retribuciones percibidas por los trabajadores (horas ex-
traordinarias, destajos, primas, etc.), deberán ir reflejadas en la nó-
mina.

ARTICULO 25.º–ORGANOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRA-
BAJO

1. Constitución: En los centros de trabajo donde existan más de 50
trabajadores, se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

En las empresas con más de 6 trabajadores, existirá un Vigilante
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con facultades análogas al
Comité citado en el párrafo anterior.

2. Composición: El Comité de Seguridad estará compuesto por el
empresario o quien lo represente, que lo presidirá; un técnico cua-
lificado en estas materias, designado por el empresario; y tantos
trabajadores de las categorías profesionales más significativas, en
función de la presencia de los distintos oficios en las obras o cen-
tros de trabajo. Estos representantes serán designados entre los
trabajadores del centro de trabajo, que sean al menos 10 en su
oficio, y con arreglo al siguiente baremo:

Centro de trabajo entre 50 y 250 trabajadores, tres.

Centro de trabajo con más de 250 trabajadores, cuatro.

3. Funciones: Las funciones y atribuciones de dicho Comité serán
las siguientes:

a) Promover en el Centro de Trabajo la observancia de las disposi-
ciones vigentes en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
cumpliéndolas y haciéndolas cumplir.

b) Estudiar y promover las medidas oportunas en orden a la pre-
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vención de riesgos profesionales, protección de la vida, integridad
física, salud y bienestar de los trabajadores.

c) Solicitar la colaboración de los Gabinetes provinciales de Seguri-
dad e Higiene o Instituciones Públicas dedicadas a estas funciones
en la implantación o inspección de medidas de protección indivi-
dual o colectiva para el centro de trabajo, dándose traslado a to-
dos los componentes del Comité de Seguridad e Higiene de los in-
formes o planes que pudieran elevar estos Organismos.

d) Ser informados por la Dirección de las empresas de las medidas
concretas que se hayan previsto para la ejecución de las obras o
de las actividades del respectivo centro de trabajo, en materia de
Seguridad e Higiene, teniendo la facultad de proponer las adecua-
ciones o modificaciones pertinentes al Plan de Seguridad, a iniciati-
va del Comité.

e) El Comité de Seguridad podrá proponer la paralización de una
unidad de obra o de un tajo, en el solo supuesto de riesgo para
las personas o las cosas, debiéndolo poner en inmediato conoci-
miento de la Dirección Técnica de la Obra y de los Servicios Téc-
nicos de Seguridad de la empresa, quienes decidirán conjuntamente
lo que proceda. Serán los únicos para adoptar las medidas perti-
nentes que, en cada caso, requieran.

f) El Comité de Seguridad llevará una estadística sumaria de las
medidas adoptadas, accidentes, órdenes de seguridad dadas, reque-
rimiento a los trabajadores resistentes a la adopción de medidas
de protección individual o colectiva, actuaciones inspectoras y san-
ciones que pudieran imponerse a los trabajadores, por omisión de
los elementos de seguridad.

La información resultante se dará a conocer a todo el personal,
mediante su inserción en los tablones de anuncios.

4. Actividad: Los Comités de Seguridad e Higiene se reunirán una
vez al mes, en horas de trabajo. Las reuniones extraordinarias se
harán por razones de urgencia y fuera de las horas de trabajo.

Los miembros del Comité dispondrán de una hora semanal, para
que, de manera habitual y efectiva, comprueben el cumplimiento
de las medidas de seguridad individuales y el estado de las colec-
tivas.

ARTICULO 26.º–DE LOS DERECHOS DE REPRESENTACION COLECTIVA
Y DE REUNION DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y de-
más disposiciones vigentes.

Crédito de horas mensuales retribuidas: No se computarán del cré-
dito de horas mensuales retribuidas a los delegados de personal, el

exceso que sobre las mismas se produzcan como consecuencia de
la designación de representantes de los trabajadores en las Comi-
siones Negociadoras de Convenios Colectivos y que afecten a la
empresa en que prestan servicios.

Antigüedad de los candidatos en elecciones de representantes de
los trabajadores: En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 69.1
del Estatuto de los Trabajadores y por la movilidad del personal
en el sector, podrán ser elegibles los trabajadores que tengan 18
años cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al menos, tres
meses.

ARTICULO 27.º–CUOTAS SINDICALES

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales o sin-
dicatos, las empresas descontarán en la nómina mensual de los
trabajadores el importe de la cuota mensual correspondiente. El
trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a
la Dirección de la empresa un escrito, en el que se expresará con
claridad la orden de descuento, la central o sindicato al que per-
tenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta y
la entidad bancaria a la que debe ser transferida la correspon-
diente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indica-
ción en contrario.

ARTICULO 28.º–RECONOCIMIENTO MEDICO

Todos los trabajadores afectados por este convenio tendrán derecho
a un reconocimiento médico anual, pudiendo ser a petición del
trabajador.

ARTICULO 29.º–JUBILACION ANTICIPADA

Todos los trabajadores de plantilla fija que soliciten la jubilación
voluntaria entre los 60 y 63 años de edad, les será concedido, por
la empresa en que prestan sus servicios, un complemento de jubi-
lación, en la siguiente cuantía y condiciones:

Tener acreditada una antigüedad no inferior a siete años, como
mínimo, en la empresa.

La cuantía irá en función de la siguiente escala:

De 60 a 61 años, 14 mensualidades.
De 61 a 62 años, 13 mensualidades.
De 62 a 63 años, 10 mensualidades.
De 63 hasta el día que cumpla los 64 años, 9 mensualidades.

Se entiende por mensualidad a estos efectos el importe del sa-
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lario convenido y en su caso antigüedad, más el Plus de Asis-
tencia.

En el supuesto de que por Ley sea reducida la edad de jubilación,
en la misma proporción se reducirá la escala anterior.

ARTICULO 30.º–FORMACION PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES

Para aquellos trabajadores que asistan a acciones formativas presen-
ciales, correspondientes a la convocatoria del FORCEM 1995 (gestiona-
das por el mismo FORCEM), el 50% de las horas que precise esa ac-
ción será dentro de la jornada laboral, o se deducirán de la misma
en dicho porcentaje, siempre que se den las siguientes condiciones:

1.–La empresa podrá delegar la asistencia de un trabajador a una
acción formativa, mediante la resolución motivada, por razones téc-
nicas, organizativas o de producción. En caso de denegación el tra-
bajador podrá recurrir ante la Comisión Territorial de la FORCEM.

2.–Los trabajadores que puedan asistir a las acciones formativas
contempladas en este artículo, no superarán anualmente el 10%
de las plantillas, ni en aquellos centros de trabajo con menos de
10 trabajadores, podrá concurrir más de uno.

3.–El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá un má-
ximo anual de 20 horas por trabajador, pudiendo distribuirse en
una o varias acciones formativas.

4.–El trabajador solicitante deberá haber superado el período de
prueba y tener, en todo caso, una antigüedad mínima de un mes
en la empresa.

5.–Durante las horas formativas a cargo de la empresa el trabaja-
dor tendrá derecho al salario que le correspondería como si estu-
viera trabajando en jornada ordinaria.

6.–El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la asistencia
a la correspondiente acción formativa.

ARTICULO 31.º–DERECHOS SUPLETORIOS

En aquellas materias no previstas en el presente texto y con ca-

rácter supletorio, las partes se obligan al cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la Ordenanza Laboral de la Construcción
y Vidrio y Cerámica, Decreto-Ley 17/1977, sobre relaciones de tra-
bajo, el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales
que sean de general aplicación.

ARTICULO 32.º–VINCULACION A LA TOTALIDAD

Las condiciones pactadas en este Convenio, forman un todo orgáni-
co e indivisible y, a efectos de su apliación práctica de homologa-
ción, serán consideradas globalmente.

En caso de que la autoridad competente no aprobase alguno de
los pactos contenidos en este Convenio, se reconsiderará su conte-
nido en la totalidad.

ARTICULO 33.º–REPERCUSION EN PRECIOS

La aplicación de las mejoras económicas del Convenio tendrá re-
percusión en los precios, incluso para los contratos en curso. Dicha
repercusión será la correspondiente al incremento de los costes sa-
lariales que este Convenio determine.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.–ATRASOS

Los atrasos que se produzcan como consecuencia de la entrada en
vigor de este Convenio (día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia) y la fecha de sus efectos económicos, podrán ser
abonados por las empresas en la forma que estimen conveniente,
con un tope de dos meses desde su firma.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.–REUNION DE LA COMISION
PARITARIA

La Comisión Paritaria se reunirá obligatoriamente para establecer
el calendario laboral de 1996, una vez sea conocido dicho calen-
dario por la publicación de las correspondientes disposiciones de
ámbito estatal y autonómico.
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A N E X O  I I I

FECONS
Federación Prov. Empresarios Construcción
CACERES

García Plata Osma, 19.
Apdo. Correos, 311

10080 CACERES

N.º.....................................      

RECIBO DE FINIQUITO

D.........................................................................................................................................................................................................................................

con domicilio en................................................................................................................................................................................................................

que ha trabajado en la Empresa.....................................................................................................................................................................................

desde............................................................................................................. hasta ..........................................................................................................

con la categoría de...........................................................................................................................................................................................................

declaro que he recibido de ésta, la cantidad de ..................................................................................................................................................Ptas.

en concepto de liquidación total por mi baja en dicha Empresa.

Quedando así indemnizado y liquidado, por todos los conceptos que pudieran derivarse de la relación laboral que unía a las partes y que
queda extinguida, manifestando expresamente que nada más tengo que reclamar.

            ............................................................. a............ de........................................ de ...................

Adaptado a la Ley 2/1991.

El Trabajador............. (1)............. usa de su derecho a que
esté presente en la firma un representante
legal suyo en la empresa.

(1) SI o NO.

Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha de su expedición por FECONS.

        (Fecha de la expedición)

                           SELLO Y FIRMA

Este recibo no tendrá validez sin el sello y firma de la Organización empresarial correspondiente o si se formaliza en fotocopia u otro me-
dio de reproducción.
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A N E X O  I V

PROPUESTA DE FINIQUITO

La Empresa.........................................................................................................................................................................................................................

Informa a Don...................................................................................................................................................................................................................

con domicilio en................................................................................................................................................................................................................

que presta sus servicios en la misma desde...................................................................................................................................................................

hasta.......................................................................................................................................... que, a la fecha de hoy, el importe de su liquidación

total en esta empresa es de Ptas....................................................................................................................................................................................

Esta cantidad se verá incrementada, en su caso, con las demás percepciones que se devenguen por el trabajador en esta fecha y la de ter-

minación de su contrato.

          .................................................................. a  ............. de .......................................... de.....................

                      (Firma de la Empresa)

Esta propuesta se deberá siempre acompañar con la comunicación o preaviso del cese.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de junio, de 1995, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de «Adecuación
del C.V. de Serrejón a Casatejada. 2.ª Fase».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública
para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental, que
se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 19 de junio de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, Leopoldo Torrado Bermejo.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ADECUACION DEL C.V. DE SERREJON A CASATEJADA (CACERES).

2.ª FASE»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 43 de fecha 11 de abril de 1995.

Durante el período de información pública del estudio de impacto
ambiental no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene datos esenciales del Proyecto.

Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se
recogen en el Anexo II.

En consecuencia la Agencia de Medio Ambiente, de la Junta de Ex-

tremadura, formula a los solos efectos ambientales, la siguiente De-
claración de Impacto Ambiental, sobre el Proyecto de «Adecuación
del C.V. de Serrejón a Casatejada (Cáceres)».

Declaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
del proyecto se establecen, por la presente Declaración de Impacto
Ambiental, las siguientes condiciones, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales negativos y la reali-
zación del proyecto pueda considerarse ambientalmente viable.

1.–SE REALIZARAN LAS MEDIDAS CORRECTORAS CONTEMPLADAS EN
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EN TANTO NO ENTREN EN
CONTRADICCION CON LOS CONDICIONANTES DE LA PRESENTE DE-
CLARACION.

2.–PERMEABILIDAD TERRITORIAL.

Durante la construcción y explotación de la nueva vía se asegura-
rá mediante las actuaciones necesarias, como mínimo, el nivel ac-
tual de accesos a las carreteras, caminos rurales y vías vecinales
atravesadas por el proyecto, sin embargo, no se realizarán caminos
de servicio a los lados de la carretera.

3.–PROTECCION DEL SISTEMA HIDROLOGICO.

Se prohíbe el vertido de materiales producto del movimiento de
tierras y la localización de instalaciones auxiliares de obras, en
áreas desde las que se pueda afectar el sistema fluvial. Asimismo,
no se verterán al cauce aceites, ni grasas de la maquinaria.

En particular, en la ampliación y construcción de puentes se ten-
drá en cuenta que la franja de afección se mantenga en los lími-
tes de ocupación de la calzada, con objeto de minimizar el impac-
to negativo sobre la vegetación de ribera.

4.–PROTECCION DEL SUELO. RECUPERACION, RESTAURACION E INTE-
GRACION PAISAJISTICA DE LA OBRA.

Se redactará un Estudio de Impacto Ambiental abreviado que de-
berá ser informado por esta Agencia de Medio Ambiente, previa-
mente a la ejecución de las obras accesorias. En este estudio se
definirá de forma suficientemente concreta:

–La localización, volumen de extracción y modo de explotación de
las canteras, graveras y zonas de préstamo requeridas para la eje-
cución de la obra.
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–La localización de las instalaciones auxiliares de obra, tales como
plantas de hormigonado, parque de maquinaria, almacenes de ma-
teriales, etc.

–La localización y tratamiento de los vertederos y escombreras.

Previamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los elementos
de obra, se procederá a la retirada de la tierra vegetal en las condi-
ciones que permitan su posterior utilización en los taludes y en las
zonas de préstamos y vertederos. En aquellos taludes que por su altu-
ra o naturaleza del material exista un aumento de la erosión se im-
permeabilizarán las partes altas de los mismos, creando unos canales
que desvíen los caudales a las cunetas o a los cursos fluviales.

En los desmontes altos y verticales se procederá a su abancala-
miento para facilitar su integración paisajística.

Asimismo, se procederá a la revegetación de taludes, así como de
todas las áreas afectadas de forma que se consiga la integración
paisajística de la obra, tal y como está indicado en el estudio de
impacto ambiental, en el cual se proponen modelos de revegeta-
ción tanto para vegetación arbustiva como para vegetación de
porte arbóreo.

Las actuaciones referidas deberán efectuarse en su totalidad con ante-
rioridad a la emisión del acta de recepción provisional de la obra.

5.–PROTECCION DE LA FAUNA Y LA FLORA.

Se adoptarán las medidas necesarias para proteger la fauna y ve-
getación evitando la destrucción innecesaria de la misma. Los pies
arbóreos que consideren necesario cortar serán marcados. Poste-
riormente se informará a la Agencia de Medio Ambiente para que
ésta compruebe la necesidad de ejecutar dicha corta.

6.–SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA.

Antes de los tres meses de la fecha de emisión del acta de recep-
ción provisional de la obra, la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres remitirá a la Agencia de Medio Ambiente un informe sobre
el estado y progreso de la realización de las actuaciones referidas
en la presente Declaración.

ANEXO I

Descripción del Proyecto

El objetivo del proyecto es el acondicionamiento del camino veci-
nal de Serrejón a Casatejada (desde el pk 3+450 hasta el pk
7+380).

Descripción de la obra:

–Longitud del tramo: 3.930 metros.
–Plataforma: 8 metros.
–Calzada: 6 metros.
–Arcenes: 2 x 1,00 metros (en tierra).
–Radio mínimo: 70 metros.
–Rampas máximas: 8%.
–Parámetros de acuerdos verticales: 1.500.

ANEXO II

Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

El estudio, en sus epígrafes, se estructura con arreglo a lo estable-
cido en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental en su
artículo 7.

El estudio tras la descripción del proyecto, realiza un estudio de
los distintos aspectos ambientales susceptibles de ser afectados, in-
cluyendo clima, paisaje, vegetación, fauna, geología, suelo, medio hu-
mano, poblacional, socio-económico y patrimonial.

El estudio identifica y valora cualitativamente los distintos impac-
tos que provocaría la obra tanto en fase de construcción como de
explotación. Esta valoración indica como punto más crítico la ero-
sión, estableciendo como baja la incidencia sobre las características
vegetales y los enclaves faunísticos.

En el apartado de medidas correctoras el estudio establece una
serie de medidas preventivas (sobre ruidos, contaminación del agua
y aire, y control de vertidos) y acciones que permitan aminorar o
compensar los efectos negativos producidos por la obra. De todas
estas medidas cabe destacar:

–Evitar la creación de vertederos, utilizando los materiales sobran-
tes para rellenar las zonas de traza abandonadas.
–Reconstruir paredes de piedra.
–Acondicionamiento y revegetación de desmontes y terraplenes.
–Restauración vegetal con especies autóctonas según el modelo in-
dicado en el estudio.
–Escarificado de los tramos de carretera abandonada que no den
accesos a fincas.

El estudio finaliza con un plan de vigilancia ambiental y el presu-
puesto de las medidas correctoras.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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RESOLUCION de 26 de junio de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de
«Acondicionamiento de la carretera CC-213,
de la C-523 a Zarza la Mayor».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública
para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental, que
se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 26 de junio de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, Leopoldo Torrado Bermejo.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA CC-213, DE LA C-523 A

ZARZA LA MAYOR»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 43 de fecha 11 de abril de 1995. En dicho período de infor-
mación pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

En consecuencia la Agencia de Medio Ambiente, de la Junta de Ex-
tremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artí-
culo I del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del eco-
sistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos

efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
sobre el proyecto de «Acondicionamiento de la Ctra. CC-213 de la
C-523 a Zarza la Mayor».

Declaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada se establecen, por la pre-
sente declaración de impacto ambiental, las siguientes condiciones,
de manera que se asegure la minoración de los posibles efectos
ambientales negativos y la realización del proyecto pueda conside-
rarse ambientalmente viable.

1.–Permeabilidad territorial.

Durante la construcción y explotación de la nueva vía se asegura-
rá mediante las actuaciones necesarias, como mínimo, el nivel ac-
tual de accesos a las carreteras, caminos rurales y vías vecinales
atravesadas por el proyecto.

2.–Protección del sistema hidrológico.

Con objeto de producir la mínima afección posible a las características
de los arroyos y demás líneas de drenaje naturales cruzadas por la
carretera, se prohíbe el vertido de materiales producto del movimien-
to de tierras y la localización de instalaciones auxiliares de obra, en
áreas desde las que se pueda afectar al sistema fluvial. Asimismo, no
se verterán a los cauces aceites, ni grasas de la maquinaria.

3.–Protección del suelo. Recuperación, restauración e integración
paisajística de la obra.

Se redactará un Estudio de Impacto Ambiental abreviado que de-
berá ser informado por esta Agencia de Medio Ambiente, previa-
mente a la ejecución de las obras accesorias. En este estudio se
definirá de forma suficientemente concreta:

–La localización, volumen de extracción y modo de explotación de
las canteras, graveras y zonas de préstamo requeridas para la eje-
cución de la obra.

–La localización de las instalaciones auxiliares de obra, tales como
plantas de hormigonado, parque de maquinaria, almacenes de ma-
teriales, etc.

–La localización y tratamiento de los vertederos y escombreras.

Previamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los ele-
mentos de obra, se procederá a la retirada de la tierra vegetal en
las condiciones que permitan su posterior utilización en los taludes
y en las zonas de préstamos y vertederos.
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Las actuaciones referidas deberán efectuarse en su totalidad con ante-
rioridad a la emisión del acta de recepción provisional de la obra.

4.–Protección de la fauna y la flora.

Se adoptarán las medidas necesarias para proteger la fauna y ve-
getación. Para evitar la destrucción innecesaria de la vegetación en
la zona de obra, se controlarán las operaciones de desbroce de
acuerdo con las directrices establecidas en el Estudio de Impacto
Ambiental. Los pies arbóreos que consideren necesarios cortar se-
rán marcados. Posteriormente se informará a la Agencia de Medio
Ambiente para que ésta compruebe la necesidad de ejecutar dicha
corta.

Se realizarán las medidas correctoras contempladas en el Estudio
de Impacto Ambiental, en tanto no entren en contradicción con los
condicionados de la presente Declaración.

5.–Seguimiento y vigilancia.

Antes de los tres meses de la fecha de emisión del acta de recep-
ción provisional de la obra, la Dirección General de Infraestructura
remitirá a la Agencia de Medio Ambiente un informe sobre el esta-
do y progreso de la realización de las actuaciones referidas en el
presente condicionado.

ANEXO I

Descripción del proyecto

El proyecto consiste en el acondicionamiento de la carretera CC-
213, de la C-523 a Zarza la Mayor.

Las características del trazado son las siguientes:

* Longitud de 14,980 km.

* La sección tipo está constituida por dos carriles de 3,00 m. ca-
da uno y arcenes de 1,00 m.

* El radio mínimo diseñado es de 120 m.

* Los terraplenes se han diseñado con taludes 2(H): 1(V) a 3(H):
2(V) y los desmontes con taludes 1(H): 2(V); 2(H): 3(V) y 1(H): 1(V)
siendo este último predominante.

ANEXO II

Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

Tras la descripción del proyecto, el estudio incluye un inventario
ambiental describiendo las características de los siguientes factores:

Clima, Geología y Geomorfología, Hidrología Superficial y Subterrá-
nea, Edafología, Vegetación, Fauna, Paisaje y Medio Socioeconómico.

La valoración de impactos se realiza para cada factor y de forma
cualitativa, siendo los impactos más destacables aunque valorados co-
mo moderados, los impactos sobre Hidrología, Vegetación y Paisaje.

Para prevenir y/o corregir los posibles impactos negativos deriva-
dos de la ejecución del proyecto el Estudio incluye las siguientes
medidas:

1.–Suavizar la cabecera de los desmontes superiores a 2 m., sien-
do aconsejable que la superficie de estos desmontes no sea total-
mente lisa.

2.–Proteger la base de los desmontes en las zonas en que la roca
madre no ofrezca garantías de estabilidad.

3.–Controlar mediante obras de fábrica, o grandes piedras proce-
dentes de los desmontes, la base de los terraplenes, para evitar
arrastres ladera abajo de materiales y para lograr pendientes simi-
lares a las naturales.

4.–Se deberán vigilar todo tipo de vertidos, a fin de que cumplan
una serie de condiciones:

–Que estén libres de sustancias o productos que pueden formar
depósitos putrescibles, tóxicos o peligrosos.

–Que estén libres de residuos que puedan flotar, aceites y grasas,
espumas y sustancias similares, en cantidades tales que puedan ser
nocivas.

–Que estén libres de sustancias que puedan producir olores, turbi-
dez o cambios de color.

–Que estén libres de sustancias con concentraciones tales que
puedan ser tóxicas y peligrosas para la vida acuática.

5.–Debe evitarse la localización de instalaciones auxiliares de obra
en áreas desde la que pueda afectarse al sistema fluvial.

6.–La recogida y almacenamiento de los residuos sólidos genera-
dos durante la fase de obras deberán ser transportados y evacua-
dos adecuadamente.

7.–La tierra vegetal que se vaya excavando deberá acumularse en
cantidades adecuadas hasta que pueda ser depositada en las su-
perficies a revegetar.

8.–Realizar plantaciones en las zonas denudadas de taludes y te-
rraplenes.

9.–Se respetarán lo máxitno posible las zonas con vegetación ar-
bórea, ocupando la superficie estrictamente necesaria, y procurando
que accesos y caminos de obra, instalaciones provisionales y defini-
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tivas, parques de maquinaria, etc., aprovechen los terrenos más de-
gradados y menos valiosos.

10.–En las zonas en que el antiguo trazado quede aislado, podrá
realizarse un escarificado, para aprovechar si es posible los mate-
riales de la base y de la sub-base, permitiendo que la antigua
plataforma pueda ser colonizada por la vegetación natural.

11.–En general adecuar en el tiempo las actuaciones de mayor
impacto en los momentos de menor actividad en los ciclos biológi-
cos de la fauna.

12.–Riego de las pistas para evitar la producción y transporte de
partículas en suspensión.

13.–Reducir las posibilidades de ocasionar molestias a algunas es-
pecies de aves durante el período de cría, planificando adecuada-
mente las fechas de realización de obras. En este sentido, se evita-
rá la localización de todo tipo de instalaciones, parques de maqui-
naria cerca o dentro de la zona de olivar junto a la actual carre-
tera entre los pp.kk. 4,000 y 7,000.

14.–Dada la cantidad de taludes que aparecerán como consecuencia

de desmontes y terraplenes, así como en los puntos de vertido, se
deberá cuidar de conseguir tanto la estabilidad profunda de estas for-
maciones de ladera, como la superficial que impida la erosión y per-
mita la implantación de cubierta vegetal continua y permanente.

El depósito de la tierra vegetal sólo es posible en los taludes de
no excesiva pendiente, máximo 3H:2V.

En los taludes con altas pendientes habrá que recurrir a técnicas
de hidrosiembra.

En todo caso, debe protegerse la parte superior de talud, desvian-
do con cunetas de guarda, u otras obras de protección, cuando
sea necesario, la circulación superficial, para impedir la escorrentía
directa sobre el talud.

Por último el Estudio incluye un Programa de Vigilancia Ambiental
con las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

Mérida, 26 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de junio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Ampliación y mejora de la Ctra. C-4311, de
Zafra a Villanueva del Fresno». Tramo: Oliva
de la Frontera - Villanueva del Fresno».

Para la ejecución de la obra: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA
C-4311, DE ZAFRA A VILLANUEVA DEL FRESNO». TRAMO: OLIVA DE
LA FRONTERA - VILLANUEVA DEL FRESNO, es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de abril de 1995,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período de In-

formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, a 28 de junio de 1995.–El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 24 de mayo de 1995, sobre
aprobación inicial de los proyectos de
urbanización del vial prolongación de Divino
Morales, 2.ª Fase, y Diego Téllez, 2.ª Fase.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria extraordinaria ce-
lebrada el 15 de mayo de 1995, acordó por unanimidad la
aprobación inicial de los proyectos de urbanización del vial
prolongación de Divino Morales, 2.ª Fase, y de Diego Téllez, 2.ª
Fase.

De conformidad con lo preceptuado en el art.117 del R.D. legisla-
tivo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a informacion pública por plazo de 20 días, a contar
desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el
D.O.E.

También se insertará Anuncio en uno de los Diarios de mayor cir-
culación de la provincia.

A la vista de los resultados de la información pública, el Ayunta-
miento lo aprobará definitivamente con las modificaciones que re-
sulten pertinentes.

El expediente podrá ser examinado en el Negociado de Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, 24 de mayo de 1995.–El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 3 de julio de 1995, sobre
aprobación definitiva del proyecto de
urbanización UA-2A.

La Comisión de Gobierno en sesión correspondiente al día 27
de junio de 1995, aprobó definitivamente el proyecto de urba-
nización para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Ejecu-
ción UA-2A del vigente PGOU, redactado por la Sociedad Arco
Agüero, S. L.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido por el art.
141-4 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Olivenza, 3 de julio de 1995.–El Alcalde, RAMON ROCHA MAQUEDA.

D.O.E.—Número 83 15 Julio 1995 3455



AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 8 de junio de 1995, sobre
aprobación del avance de las Normas
Subsidiarias de planeamiento municipal.

Se hace saber : Que la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Val-
delacalzada, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de
1995, por unanimidad de los miembros presentes aprobó el avance
de las Normas Subsidiarias del planeamiento municipal y los docu-
mentos integrantes de las mismas.

Todo lo cual, y en cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente, se publica durante el plazo de un mes, a contar al si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario de
la Comunidad Autónoma.

Todos los interesados podrán examinar el expe- diente y presentar
alegaciones, durante el plazo antes indicado, en horario de oficina
y en la Se- cretaría General del Ayuntamiento.

Valdelacalzada, 8 de junio de 1995.–El Presidente de la Comisión
Gestora.

COLEGIO PUBLICO «SAN GREGORIO»

ANUNCIO de 20 de junio de 1995, sobre
extravío de título de Graduado Escolar de D.
Antonio Fernández Fernández.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 24

de agosto de 1988, se hace pública la petición de D. Antonio
Fernández Fernández, nacido el 26 de junio de 1976, del du-
plicado del título de Graduado Escolar expedido el 17 de mar-
zo de 1991 y registrado al folio 16/084, número 0688014456,
a fin de que dicho original quede nulo y sin ningún valor a
todos los efectos.

Transcurridos treinta días sin que hubiera reclamación alguna, se
iniciarán los trámites para la expedición del duplicado correspon-
diente.

Guareña, a 20 de junio de 1995.–El Director del Centro, JOSE
GUERRERO GONZALEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de julio de 1995, sobre
extravío de título de Graduado Escolar de D.
José Antonio Albarca Sánchez.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.
José Antonio Albarca Sánchez. Cualquier comunicación sobre dicho
documento deberá efectuarse ante la Dirección Provincial de Edu-
cación y Ciencia en elplazo de 30 días, pasados los cuales dicho
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la
expedición de duplicado.

Mérida, a 11 de julio de 1995.–El interesado, JOSE ANTONIO AL-
BARCA SANCHEZ.
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